FRENTE DE TRABAJADORES/AS

SERVICIO NACIONAL DE MENORES

24 de septiembre de 2008
Sr. 

Jorge Frei Toledo

Subsecretario de Justicia

____________________________/

En relación a su carta respuesta entregada el día de ayer a este FRENTE DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE SENAME estimamos necesario manifestar a usted lo siguiente:

1. En relación a la “Provisión de personal en todas las unidades del Servicio, de acuerdo a los propios estándares del servicio” la respuesta es completamente insatisfactoria. Los 52 cargos del Plan de Reforzamiento no resuelven las necesidades de personal que afectan a nuestras Direcciones Regionales, CIP-CRC, CTD y centros SEMICERRADOS.  Debemos hacer presente que este número en promedio representa menos de un nuevo cargo por unidad funcional del SENAME, en circunstancias que en algunas unidades o regiones ni con la totalidad de los 52 cargos se logra superar  el grave déficit existente.  Reiteramos que se requieren compromisos formales y concretos de aumentos de dotación para que este servicio cuente con las dotaciones de personal que permita cumplir con los objetivos y metas institucionales.

2. En lo que se refiere a contar con un “Presupuesto efectivo que asegure el normal funcionamiento de la institución en el presente año y el próximo año 2009” se requiere de su parte entregar información acerca del detalle de asignación de estos recursos para las diferentes unidades de gestión del SENAME, especialmente en el subtitulo 22, teniendo presente el grave desfinanciamiento que presenta este subtitulo. 

3. En cuanto a nuestra exigencia de “Respuesta concreta a las demandas de seguridad del personal que se desempeña en los CIP, CRC y Semicerrados” solicitamos que manifieste formalmente cuanto representa el 20% del personal de GENCHI que egresa a fin de año y que sería destinado a los centros CIP CRC.  De igual modo consideramos grave que en su carta  no se efectúe ni una mención a las graves condiciones de seguridad en la cual se ven enfrentados a diario nuestros funcionarios y funcionarias en los centros Semicerrados y también en algunos CTD.  En estos centros, además de desempeñarse en la mayoría de las regiones en inmuebles afectados por graves problemas de infraestructura, equipamiento  y faltas de personal, les corresponde atender a jóvenes de alto compromiso delictual los que se aprovechan de la falta de exigencias que el servicio ha establecido en sus programas de intervención y en sus normativas internas.
4. En cuanta a la situación de los CTD valoramos la decisión de eliminar los plazos propuestos por la DIPRES e incorporar su operación en el marco del Rediseño del SENAME, contenido en el Acta de Compromiso del 7 de agosto, en la cual quedó señalado expresamente que este proceso se debía realizar con nuestra participación. 
En meritó a lo expuesto, solicitamos con urgencia arbitrar las medidas para dar cumplimiento a nuestras demandas.
Saludan atentamente a usted,

Alicia del Basto Hevia



  Walter Arancibia Avendaño

  Presidenta AFUSE             


      Presidente ANTRASE

Luis Cortez Bosch 



      Ramón Bello Yevenes
Presidente ANFUR



         Presidente ARHSE
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Copia Informativa:

________________/

Sr. Ministro de Justicia

Sr. Director Nacional de SENAME

